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S&NTO DE HOY
Saa Eleuterio, obispo y  mártir.
De mañana.—San Vicente y Saa Hermóge- 

ses, mártires.

El pago de los babores del magisterio
I.

El ministro de Fomento Sr. Groizard 
ha dedicado su más preferente atención 
á tan importante asunto, y  al efecto ha 
dictado una notable real orden, dirigida 
ai ministro de Hacienda, proponiendo la 
solución más adecuada para mejorar la 
situación del magisterio primario, de 
cuyo asunto nos hemos ocupado en nues­
tro número anterior.

El expediente arranca del informe, re­
dactado por el Sr. Viacenti en su yisita 
de inspección á Málaga, cuya provincia 
es la más atrasada en estos pagos, y  to 
ma por base la moción de aquella Junta 
de Instrucción pública.

Precede á la real orden un voluminoso 
juicio de cuantas disposiciones se han 
dictado sobre esta materia, y  como cree­
mos oportuno se conozca, transcribiremos 
algunos párrafos.

«Las disposiciones publicadas para ase­
gurar el pago á los maestros han sido 
múltiple.? y  todas de diversa índole, in­
formadas siempre en el mejor deseo; pe­
ro descueliau entre ellas las llevadas á 
cabo en 21 de Enero de 1871, 24 de Mar­
zo de 1874, 29 de Agosto de 1881, 15 de 
Junio de 1882, 12 de Junio de 1886 (pro­
yecto de ley), 16 de Julio de 1889; en su­
ma, cuantas se hau dictado en la nota 
que acompaña á este informe.

Antes del año 1874 estaban los Ayun­
tamientos encargados de pagar á los 
maestros» La situación de estos funcio­
narios era verdaderamente excepcional 
y  triste, sobre todo desde 1869, porque 
la supresión temporal de algunos tribu­
tos y  la guerra civil, hicieron llegar los 
débitos de la primera enseüanza á tal 
cuantía, que el gobierno se vio precisa­
do á tomar uua medida radical, y  al efec­
to, por real decreto de 21 de Eaero dé 
1871 se dispuso que por el Tesoro públi­
co se abonasen á los maestros los habe­
res que no hubiesen percibido desde el 
1.® de Octubre de 1868; y  con fecha 2 de 
Febrero del citado año de 1871, se publi­
có por el ministerio de Hacienda una 
real orden dictando reglas para el pago 
de las citadas atenciones, lo que se rea­
lizó y los maestros cobraron sus atrasos.

Viene después el decreto del presiden­
te d«l poder ejecutivo, fecha 24 de Marzo 
de 1874, ordenando que los Ayuntamien­
tos entregasen en las administraciones 
de Hacienda las cantidades destinadas al 
pago da los maestros, material de escue­
las, alquileres y demás emolumentos per­
tenecientes á aquellas; pero el procedí- 
miento para los pagos se bastardeó de

tal manera, que los administradores de 
Hacienda fueron amonestados por las 
irregularidades que se observaban en el 
desempeño de este servicio, y  como és­
tas no se corrigiesen, se dictó el real de­
creto de 22 de Agosto de 1881, dando 
nueva organización á la manera de abo-', 
narsus haberes al magisterio.

Por este decreto se diapuso que dicho 
abono se hiciese por los Ayuntamientos 
por medio de libramientos 6i-íatpmrios, 
debiendo aplicarse las matrices y prime­
ros talones á los usos de la contabilidad, 
remitiéndose los segundos á los goberna­
dores para que tomaran razón los jefes de 
las secciones provinciales de Fomento, y 
pasarlos después á las administraciones 
de Hacienda, quienes formaban las listas 
de los pueblos que habían pagado y los 
que estaban en descubierto.

Esta nueva forma dió resultados poco' 
satisfactorios, pues no teniendo de nuevo 
más que la intervención de varias enti­
dades, hubo necesidad de reformar el sis­
tema de pago.s, y  al efecto se dictaron el 
real decreto de 15 d»i Junio de 1882 y la 
real orden de igual fecha.

EL DISCURSO DEL SEÑOR BOSCH

De él podemos decir, y lo han reco­
nocido cuantos le escucharon, que fué ea su 
fondo ua perfecto estadio de nuestra situa­
ción económioa y en su forma una verdadera 
filigrana quo amenizó un asunto de suyo tan 
prosáico y que cautivó por su galana frase y  
sencilla expresión.

E¿ Jmparcial, letsíigo de mayor excepción 
coa respecto al Sr. Boscb, le considern como 
orador de la escuela moderua, que consiste en 
decir mocho y bien en corto espacio.

He aquí algunos párrafos de su brillantísi­
mo discurso:

¿Quiéa de vosotros no tiene presente la 
Constitución del Estado? ¿Quién de vosotros 
no tiene presente la Constítación de 1876, que 
nos ri^e? ¿Quién de vosotros ignora que el tí­
tulo V ida esa Constitución determina las atri­
buciones y los límites de las atribaciones del 
Rey y  de sus ministros? ¿Qoión ignora que, 
según establece el párrafo 4.“ del art. 54 de la 
Gunstitación, correspbnlé al Rey dirigir las 
relaciones diplomáticas y comerciaUs con las 
demás potencia»? ¿Y quién desconoce, por úl- 
timo, que la presoripción del art. 54 está exten­
dida y reglamentada eu el art. SS de la misma 
Constitución de la Monarquía según el qne, el 
Rey necesita estar autorizado por una ley es­
pecial para ratificar los tratado» especiales de 
comercio?

Pero hay más; no sólo está el texto expreso 
de la Constitución del Estado en abierta oposi­
ción con vuestros decretos; es que ese mismo 
art. 33 contiene ua principio importantísimo, 
el más importante de cuantos consigna la 
Coustitucióo; na principio á la vez nacional y  
democrático; principio que consiste, señores 
senadores, en que el Rey necesita estar auto­
rizado por una ley para todo aquello que pueda 
obligar individualmente á los españoles.

¿Cómo vosotros habéis concult ado el texto 
expresj de la Constitución y ese gran priuci- 
pi»>, que es, repito, el más importante de to' 
dos los que la Constitución contiene, aparte da 
los que se riñeren á las instituciones funda- 
meutales? ¿Cómo habéis conculcado este 
gran piiacipio, ála vez nacional y democráti­
co, vosotros qae blasouáis de liberales y que 
do vez en cuando, aunque injustamente, os 
permitís el lujo de blasonar de dem(^urata8?

Pero ¿á qué insistir, señores senadores en 
este terreuu? ¿A qué insistir eu demostrar que 
habéis faltado á la Coastitución de la Monar­

quía? ¿h. qaé insistir en eso, si vosotros lo' 
eonfesdis de una manera paladina y abierta, j  
por confesarlo habéis (treaentado á las Cortos 
un proyeoto de ley coa un extraño y largo lí- 
tulo? E8e proyecto de ley se llama: «presenta­
do por el presidente del Consejo de ministros, 
aprobando el régimen aduanero reconocido en 
el Real decreto de 31 de Diciembre de 1893, á 
las,Naciones que han celebrado con España 
convenios ó arreglos comerciales.»

Todo ese largo título habéis tenido que po­
ner á vuestro proyecto de ley, para disimular 
su verdadero alcance y todo su pensamiento; 
pero ja opiaiój pública que no se deja engañar 
fácilb^ei/te, le ha dado un nombre mucho más j 
sencillo y más propio; le ha llamado proyecta f 
do ley de 6ií¿ de indemnidad; y en cnanto ba j 

..dicho eso la opinión' pública, todo el mundo 5 
lo ha rióogiíto y así le liama. Es más; i;ivo^ > 
luulariameutd escapó esta frase de loa elocuen­
tes labios del señor ministro de Estado en el 
Congreso. Sí; ese proyecto de ley^ es un bilí 
de ituiemnidad.

Pero ¿cuándo se ha visto, señores senado- ¡ 
dores, eu España ni ea parte alguna, uu b ilí- \ 
de indemnidad que tenga por exclusivo objeto ; 
cambiar en circunstancias aormales uíia legis | 
lación arancelaria por otra? Bill de indenmi - j 
dad da carácter político,- existe y ha existido i 
en España después de la restauración de la í 
Monarquía legitima; b ilí de indemnidad que I 
teníft por objeto corn-r un velo sobre los deli­
tos de alta traición y otros análogos, se vió en 
luglaterra en los años de 180i y 1817; bilí de 

para conseguir algunas oréiiitos 
en oircunstaocias patrióticas extraordinarias, 
se encuentran en algunas Naciones; pero un 
bilí de indemnidad, repito, qua tenga por ob­
jeto cambiar una legislación arancelaria por 
otra eu circunstancias aormales, ¿cuándo y 
dónde? Se lo pregunto concretamenie al Sfñor 
presidente del Consejo de ministros que me 
honra cou sn atención y  que es el que ha traí­
do á las Cortes el pro/ecto de ley de que nos , 
estamos ocupando.» j

de las provincias á quienes interese esta cues­
tión.»

Por mucho que los abran.... no veráa 
el juego.

Sobre el agravio inferido por el minis­
tro de Estado á la Comisión de Tratados, 
dice un diario;

«El Sr. .\Ioret, ta" dueño de su palabra y  de 
su voluntad, se excedió, porque si quiso ofen­
der á' la Comisión, su honor exigía mantener 
ofensa, y. si no pensó ea oiolestarla, como cree­
mos, su honor le exige retirar las frases, como 
ha retirado otras. ■

En, estas cuestiones tan delicadas no caben 
tjérmlnos medios.»

En efecto, eso debía haber ocurrido.
Pero ni se ha mantenido la ofensa, ni 

se ha retirado,el agravio.
Por consiguiente, el fondo de la cues­

tión es el mismo.

COM ENTARIOS A L A  P R E N S A
Respecto á la noticia indiscreta de que 

al hab ar el Sr. Sagasta á la reina de las 
dificultades en que ponía al gobierno la 
derrota eu las sesiones del Senado en 
la cuestión de los tratados, contestó S. M. 
que seria conveniente que el Gobierno 
apurara todos los medios políticos posi­
bles para solucionar e l problema, y  que, 
en. el caso de una extrema gravedad, to 
más cuerdo sería resolver el conflicto me­
diante una crisis parcial, que evitara un 
cambio de situación, y  con ella la nece­
sidad de unas nuevas elecciones gene­
rales.

Dice La Epoca:
«Los conservadores harán bien eu no pasar 

_.n protesta aque la noticia, investigando su 
origen, porque no se puede permitir que se lle­
ve á las disputas de los partidos el nombre de 
S. M., y  menos que se le atribuyan juicios que 
seguramente no ha formulado, porque no exis­
to hoy en Europa un Monarca más escrupulo­
samente cumplidor de los deberes constitucio­
nales, que la Reina doña María Cristina.»

Ese es un disparo á la cresta.
Y de los que dan en mitad del blanco.

Leemos eu un diario:
«No se ha desmentido por nadie, y  es de gran 

interés que se averigüen I03 grados de verdad 
que tenga, la noticia de quo los riffeños de la 
kábilade Benisicar han enviado á Melilla dele­
gados con objeto de cooap ar dos cañones de 
tiro rápido, sistema Maxim, y  que están ya 
ajustados y  pagados.

Si esto es cierto, es importante que se sepa 
quién ha hecho esta venta y  con qué autori­
zación »

Esas cosas no se averiguan nunca.

Sobre el disgusto personal que surgió 
entre el ministro de Estado y  el secreta­
rio de la comisión de Tratados, dice E l 
Resumen:

«Entre los comentaristas de este suces % no 
faltaba quien censuraba agriamente al presi­
dente del Senado por su poco tacto para evitar 
el incidente que tedos lamentan.

La verdad es que el marqués de la Habana 
no cortó cuando debía haberlo hecho, esta 
cuestión suscitada por lá nerviosidad.»

Por donde resulta que el presidente 
del Senado es el que ua pagado los vi­
drios retos.

sin

( La Iberia, burlándose de los conserva- 
I dores.
• «Han llegado á un estado de excitación las- 
I timosa. Parecen muchachos que se desesperan 
■ cuando se les cae de las manos el juguete mu- 
} cho tiempo codiciado. Parecen Tántalos furi- 
i bundos, que ciiando^creen que van á apagar la 
I sed que los devora, ven que más y más se ale- 
j ja la copa de sus iábios.

Por eso hay que discalparles.»
Lo mismo, exactamente, estaban los 

fusionistas cuando los conservadores dis­
frutaban el poder.

Lo cual prueba.... que todos son unos.

El juego de los cubiletes.
Dice E l Correo Español.
«Tienen D. Práxedes y  los fusionistas moti­

vos para abrigar alguM esperanza. Su todo ca­
so variará la decoración; pero el dichoso tra 
tado pasará con cualquiera engañifa por este 
medio ó por el otro.

Abran los ojoM los productorea é industriales

Los tratados

L a  i n f o r m a c i ó n  p ú b l i c a

Aate la comisióa do tratados comenzó ayer 
ea el Senado la iaformacióa publica.

Inaoguraron ésta los comisionados de la 
Dipulíción provincial de Barcelona.

El Sr. Planas y  Caaals, eu nombre de dicha 
corporación, declara que Catalana, al pedir 
qae no se ratifique el tratado cou Alemania, 
no pide ningún privilegio para ella, sino por­
que entiende que es altamente perjadicial
para España entera.

Recordó que la Diputación de Baroeloua

Ayuntamiento de Madrid



habla acadiio siempre á ocupar su puesto de 
hoDor, así en 1882, cuando combatió aquel 
tratado con Francia, en que tantas esperan- 
z;í8 fundaron los vinicultores, y que tan com­
pletamente 96 han desvanecido, como en 188o, 
en que inlornaó contra el modus vivendi con 
I ’.iglaterra, como en 18S0 y 1890, cuando in - 
terviuo en las últimas informaciones arance- 
laria«.

Dijo que ahora venía á combatir el tratado 
con Alemania, que es el más perjudicial; pero 
que la Diputación provincial de Barcelona, 
cuerpo administrativo formado por hombres 
de todos los partidos, al mandar aquí sus re­
presentantes no procede por espíritu alguno 
de agrupación política, como Cataluña no 
hace otra cosa que defender intereses de toda 
la nación, creyendo y afirmando resoeltamen* 
te que puedan armonizarse los deseos y laa 
aspiraciones de todas las provincias. La Dipu­
tación— añadió—representa los intereses de 
toda la provincia, no los de una clase produc­
tora, pues de 326 pueblos que oonuponen la 
provincia, IIS  han representado adhiriéndose 
á los acuerdos de aquel cuerpo, y los demás 
pueblos, ni uno solo, ni aun délos corchero , 
ha levantado su vez en defensa de los trata­
dos.

Llamó la atención sobre el hecho de qüe ya 
en la información de 1890-91 todos los infor­
mantes estaban prevenidos contra el tratado 
hispanoalemán, pues 239 lo combatieron y 
sólo 52 manifestaron que convenía tratar 
no sólo con Alemania, sino con los demás 
países.

Enumeró las industrias perjudicadas por el 
proyecto de tratado, diciendo qne las que más 
han de sufrir son la de productos siderúrgi­
cos, lus géneros finos de punto, la industria 
lanera, la sedera y la vidriería, extendiéndose 
en oportunos datos estadísticos para demos­
trarlo, y alegando que todas estas, merced 
al arancel del 91, comenzaban á desarrollar­
se, habiendo disminuido la importación ale­
mana en los nueve primeros meses del 93 en 
ana tercera y una cuarta parte, según los 
casos.

Lamentóse de que, por la falta de estadísti­
cas oficiales, sea imposible decir con exacti­
tud los perjoicios qoe sufrirán otras indus­
trias auxiliares y el número de obreros que 
cada una sostiene; pero añadió que, con arre­
glo á estadísticas particulares, puede decirse 
qoe en la provincia de Barcelona hay 1.823 
fábricas qne sostienen 120.512 obreros, sin 
contar ciertas industrias qoe pueden llamarse 
domésticas. Y  esas fábricas y esos obreros su­
frirán los efectos del tratado; no ssu ya los 
patronos, aunque cause tristeza se condene á la 
industria á una lucha imposible; son los obre­
ros los que reclaman conira los tratados, los 
0bri""0S á los que no importa que los artícu­
los de consnmo tengan un precio más elevado, 
si tienen trabajo y éste está suficientemente 
remunerado.
^Resulta, pues, enlazado íntimamente este 
asunto con la cuestión social; y yo llamo—dijo 
— la atención de la comisión sobre lo qoe po­
dría ocurrir sí quedaran en Barcelona 20 000 
obreros sm trabajo.

Negó que los perjuicios que había señalado 
se compensaran con ios beneficios qne había 
de obtener la agricultura, y añadió que los 
vinos, aceites y corchos saldrían perjudi­
cados.

Los vinos, no sólo por fijarse en 19 grados 
el limite de la escala alcohólica, sino por la 
forma en que ha de hacerse el envío, porque 
los vinos finos no pueden luchar con la cerve­
za, porque quedan sujetos en Alemania á los 
impuestos interiores, y porque la rebaja de los 
derechos de los barnices con base de alcohol, 
no sólo mata nuestra industria de barnices, 
sino que puede ser un medio do inundarnos de 
alcohol.

Tampoco se beneficia á los aceites, pero en 
cambio nosotros facilitamos la importación del 
aceite de coco.

Dijo que el corcho puede quedar algo bene­
ficiado; pero que no será tan grande como se 
cree el beneficio oaando hay en Barcelona^ino 
de los principales pueblos de producción cor­
chera y es opuesto al tratado. Cree, además, 
que á la industria corchera podría otorgársela 
ciertas compensaciones.

Lamenta la falta de reciprocidad que existe 
en el tratado y se extiende en otras oportunas 
consideraciones.

E l Sr. Benet y  Colóm

A  continuación informó el diputado provin­
cial de Barcelona, Sr. Benet y  Colóm, anun­
ciando que se proponía demostrar qua el tra­
tado con Alemania no sólo es lesivo para la in­
dustria, sino que no es beneficioso para la agri­
cultura, y que no sólo no ea beneficioso para 
ésta, sino que perjudica a los vinos y á los 
aceites.

So3tnvo qne el tratado trae aparejada lesión 
enormísima, pues España compromete 160 
partidas de su arancel y Alemania sólo 20; y 
porque ésta no hace rebaja alguna en tu tarifa 
mínima, en tanto que España, al comprometer 
160 partidas, lo hace rebajando en la mayor 
parte la segunda columna de sa arancel.

Afirmó qne de la Memoria presentada por el 
Gobierno alemán ó sus Cámaras, resulta que 
hemos concedido el trato de nación más favo­

recida, y qne esto resulta también del preám­
bulo del proyecto autorizando la ratificación, 
presentado por el Sr. Moret.

Dijo que de aprobarse el tratado volvere­
mos al sistema de 1882 y 83, que tan fatales 
consecuencias produjo, y analizó los resulta­
dos del convenio con Francia, sosteniendo que 
entregamas k ésta nuestro mercado á cambio 
de ventajas para los vinos, ventajas'innecesa­
rias, pues sin ellas nos los hubiera comprado 
la nación vecina porque le hacían falta, así 
como hoy no los necesita de igual modo.

Gracias á los aranceles del 91— añadió el 
Sr. Benet y  Colom—comenzaba en Barcelona 
la resnrrección económica, de la que partici­
paban las demás provincias; y prueba de ello 
qne en 1893 se logró que la importación ex­
tranjera disminuyera en más de 60 millones; 
que jen 1992 93 se registraron en la comisión 
de Fomento de la Diputación de Barcelona con­
siderable número de peticiones de saltos de 
a^na; qne no pocas casas extranjeras comen­
zaban a establecerse entre nosotros para dis­
frutar les ventajas del Arancel, y que pueblos 
conao Mataró y otros, han tenido importante 
aumento de su población.

Respecto á los corchos, hay algo en el tra­
tado que hace recelar que lo que hoy es un 
pequeño favor se trueque en grave perjuicio, 
pues en cuanto concluya de desarrollarse en 
Alemania la elaboración de corchos de clases 
finas, matará á nuestra industria. Alemania 
necesita hoy nuestros corchos, y lo prueba que 
en 1892, con un derecho de 30 marcos (hoy 
se fija en 10], se superó la exportación de años 
anteriores.

España no puede prometerse nada del mer­
cado alemán para nuestros vinos. La rebaja que 
obtenemos en los derechos es de 4 marcos (24 
fijaba el tratado del 82, y 20 se fija en el ac­
tual); pero esta rebaja se nentraliza por la re­
serva de poder gravar el Gobierno alemán 
nuestros vinos con impuestos interiores; re­
serva que no existía en el tratado de 1883.

Alegó que el año de 1891, el de mayor ex­
portación á Alemania, solo mandamos 80.000 
quintales métricos, cuando las demás naciones 
importaron 600.000 quintales, pues el derecho 
de 24 marcos era común á todas las naciones. 
Ahora sucederá lo mismo; que no podremos 
luchar con Francia é Italia. Esta, sobre todo, 
cuenta con tarifas de penetración que hacen 
imposible la competencia.

La tarifa aduanera del tratado es peor para 
nosotros que la máxima francusa.

El tratado nos impide negociar con Francia 
ó Inglaterra, porque las concesiones que ha­
gamos á ésta» aprovecharán á Alemania.

El orador concluyó rogando que venga al 
expediente la Memoria presentada por el Go­
bierno alemán ásos Cámaras.

CJouclualón

Ambos discursos, claros, metódicos, razona­
dos, contundentes, produjeron muy buena im­
presión en el público.

El presidente anuncio después que mañana 
miércoles, á las tres de la tarde, continuará la 
información.

i
EXTRANJERO

f i l lS C IA  É I IA L I4

Lia cuestión del em préstllo

Leemos en La France.
«Hemos dicho que las recientes declaraciones 

del Rey Humberto no tenían otro fin que pre­
parar un empréstito italiano en Francia.

Muchos periódicos han protestado enérgica­
mente con este motivo. Hé aquí lo que dice á 
su vez El Radical:

«Ya  es tiempo de que se desmienta seme­
jante noticia.

Al mismo tiempo que el Rey de Italia reci­
bía y festejaba al emperador de Alemania en 
Venecia, algunos banqueros franceses ofrecían 
sus servicios en liorna á M. Crispí. Discutían­
se las condiciones de un empréstito, y dos de 
nuestros grandes establecimientos de crédito 
tomaban parte en aquella negociación, cuyo 
objeto ea poner el dinero francés al servicio de 
un enemigo de Francia.

«Se ha dicho más. Se ha dicho que nuestro 
Gobierno conocía esa negociación, y  qne obe­
deciendo á en deseo de pacificación universal, 
no sólo no se oponía á ella, sino que, por el 
contrario, la favorecía.

Esto nadie lo puede creer, pues si un banco 
puede considerar el dinero como una mercan­
cía sin patria, un gobierno jamás puede admi­
tir este concepto.»

Nuestro colega tiene mil veces razón.

EN ITALIA  

U n a  interpelación

Roma 15 de Abril.— II. Imbriani ha infor­
mado á la presidencia de la Cámara que se 
propone dirigir una pregunta al ministerio 
respecto á la entrevista del rey con un redac­
tor de El Fígaro.

EN NORUEGA

E l conflicto con e l Principe re a l

Cristian\a 14 de Abril. — El Príncipe real 
ha dirigido la siguiente carta al presidente de 
la Cámara noruega;

«A  mi regreso del extranjero, he sabido con 
sorpresa y disgusto la discusión que ha teni­
do logar el lunes último en la Storthing (gran 
asamblea) respecto á mi dotacií^n, y la resolu­
ción provisional, que se ha tomado, respecto 
á este asunto.

Sería contrario á mi posición y  á mi d igni­
dad entrar á discutir esto, ó á desmentir las 
afirmaciones qua se han formulado.

>Además, siempre parecería ana interven­
ción semejante, un medio empleado por mi 
para asegurar mi dotación, la cual, en tales 
condiciones, ni quiero ni puedo aceptar. Pero, 
suceda lo que quiera, mi amor por Noruega, 
mis sentimientos por el pueblo noruego, per­
manecerán siempre los mismos.

»0s ruego que publiquéis esta carta. — tí îíí- 
tavo.D

Nuestros lectores recordarán que se había 
acusado al principe real de haber dich i que, 
para meter á los noruegos en cintura, bastaba 
con que se le confiriese el mando de un cuer­
po de ejército con lo cual él se encargaría del 
asunto.

Los noruegos, por su parte, han contestado 
suprimiéndole los víveres. ¿Acaso han hecho 
mal?

EN VIENA 
Y ís ila  de G u ille rm o  I I

Vitna 13 de A bril.— emperador de A le­
mania ha pasado hoy revista al regimiente de 
húsares que lleva su nombre, y ha asistido 
después á un almuerzo que le ofrecieron los 
oficiales en el casino militar.

Después del almuerzo, el emperador presen­
ció unas carreras de obstáculos qoe se verifi­
caron en el patio del cuartel, repartiendo per­
sonalmente condecoraciones á los oficiales que 
en ellas tomaron parte.

En seguida Guillermo II  visitó la bóveda de 
la iglesia de Capuchinos, depositando una coro­
na sobre eUepulcro del príncipe Rodolfo,

Ensebio Grímaldi fué sentenciado áidieci— 
seis años y un día de reclusión.

A la vista asistió extraordinaria concurren­
cia, compuesta en su mayoría de vecinos de 
Valdetorres y poeb’.os inmediatos-

El cultivo del tabaco

Tribunales.
E l crim en de Valdetorres

En la noche del 19 de Mayo último tuvie­
ron un altercado en el inmediato pueblo de 
Valdetorres, Marcelino Bláziuez y Ensebio 
Grimaldi.

La intervención de algunos amigos poso tér­
mino á la disputa, cuando comenzaba á tomar 
graves caracteres.

A la mañana siguiente reanudóse la cues­
tión, tomando parte en ella dos hermanos de 
los contendientes.

De las palabras pasaron á los hechos, y  de 
resoltas de la colisión, fué herido gravemen­
te en el costado izquierdo Martín Blázquez.

La herida le produjo la muerte á los pocos 
momentos.

A  consecuencia de estos hechos, instruyóse 
causa criminal por el delito de homicidio, con­
tra los hermanos Leandro y Ensebio Grimal­
di, como presuntos autores de la muerte del 
Blázquez.

Ayer, ante el tribunal del Jurado, se verifi­
có la vista de esta causa en la sección prime­
ra.

El fiscal, Sr. Vellido, después de practica­
da la prueba, retiró la acusación respecto al 
Leandro y la mantuvo contra el Ensebio, por 
suponer faé el qne dió la puñalada al inter­
fecto.

E' letrado defensor sostuvo la concurrencia 
de la eximente de defensa propia, pero no lo 
entendió así el Jurado, que tras breve delibe­
ración, pronunció veredicto de culpabilidad.

Loe Sres. Laá y Avila presentaron ayer al 
Congreso la siguiente proposición:

• Articulo 1,° Queda autorizado en España 
é islas adyacentes el cultivo de la planta del 
tabaco en sos distintas variedades.

Art. 2.° Este cultivo se limitará por ahora 
á las comarcas invadidas por la filoxera, m il- 
dew ú otras plagas, sin perjuicio de que el go­
bierno autorice su extensión á otras regiones, 
teniendo en cuenta los resultados obtenidos.

Art. 3.° Las condiciones del cultivo, su vi­
gilancia, fiscalización, etc., se regularizarán 
por un reglamento hecho de acuerdo entre el 
gobierno y la Compañía Arrendataria de Ta­
bacos.

Art. 4.* Esta Compañía, en conformidad 
con la base 12.“  de la ley de 22 de Abril de 
1887, comprará la cantidad de hojas de tabaco 
del país qne hoy adquiere del extranjero.

Art. 3.° El sobrante dcl tabaco producido 
por los agricultores españoles qoe no adquiera 
la Compañía Arrendataria, será exportado pre­
cisamente por los puertos que de antemano se­
ñale el gobierno.»

Un homicidio

Esta madrugada se tuvo nofcia por teléfo- 
Qo, en los centros ofioialas, de que. en el em­
barcadero del Canal había sido muerto un 
hombre por otro á quien la Guardia civil con­
siguió capturar.

£1 agresor era Estanislao Sáez, de treinta j  
ocho años, viudo, carpintero, y  el muerto lla ­
mado Manuel Busquíer BeUo,. de veintitrés 
años.

Según parece, éste vivía maritalmeote con 
una hija del primero contra la voluntad del 
padre.

El amor intenso que la profesaba su padre 
debió ser una de las causas principales que 
impulsaron á la jóven á abandonar la casa pa­
terna en compañía de Manuel.

Con tal motivo, el odio entre los dos hom­
bres era realmente africano, y  en diversas oca­
siones mediaron amenazas sangrientas entre 
ambos.

Anoche Estanislao Sáez salió a) encuentro 
de Manuel al embarcadero del Canal, y des­
pués de cruzarse palabras insultantes entre 
ambos, el último dió un garrotazo al viudo y 
le causó varias lesiones de poca importancia.

Entonces el Estanislao, ciego de ira, sacó 
una faca que llevaba, y arrojándose sobre su 
•iontrario, se la clavó en el pecho, abriéndole 
tan enorme herida que por ella se desangró por 
completo.

Manuel, bañado en sangre, cayó al suelo y 
á los pocos instantes dejaba de existir.

Bl matador fué conducido á la Casa de Soco­
rro del distrito de la Inclusa, cuyo médico de 
guardia, Sr. Dopny, le curó las lesiones que 
en la reyerta recibiera.

Luego la Guardia civil le llevó al juzgado.
Estanislao es natural de Fuenmayor (L o ­

groño), y  vivía en la calle de Hermosilla, nú­
mero 17 provisional, taberna.

A l huir Estanislao Sáez Martínez, los v ig i­
lantes de consumos dispararou al aire vatios 
tiros. Entonces el fogitivo volvióse hacia sus 
perseguidores, amenazándoles con el terrible 
cuchillo que llevaba en la mano.

Costó gran trabajo sujetarle.

Senado

Dió principio & las tres menos diez bajo la 
presidencia del Sr. Sanz (D. Salustiano).

Se lee y aprueba el acta.
El Sr. Vilaseca presenta una exposión sns- 

crita por los propietarios de canteras de mar- 
j mol, contraria al tratado con Italia.

(Ocupa la presidencia el señor marqués de 
' la Habana.)
i El Sr. Cuesta y Santiago presenta dos ex­

posiciones de protesta contra los tratados co­
merciales.

El señor presidente de la Cámara pronuncia 
las frases que reproducimos integras en otro 
lugar.

OnOEN DEL OÍA.

In terpe lac ión  del Sr. Conde de Este­
ban  CollantcM

Empieza el joven é ilustrado individuo de 
la minoría conservadora manifestando q̂ue en­
tra en el debate en condiciones harto desven­
tajosas, pues todos los asuntos de que se va á 
ocupar están ya bastante dilucidados y  algu­
no de ellos discutidos en la otra Cámara.

Se ocupa de la última molificación minis­
terial, tomando por base las declaciones hechas 
en el Congreso por el Sr. Sagast».

Va examinando en tono irónico la signifi­
cación de cada uno de ,los actuales ministros 
para demostrar que en oontra de lo afirmado 
poif el jefe del Gobierno, éste no puede ser una 
continuación del anterior.

Sin embargo, tomando por buena la afir­
mación del Sr. Sagasta, hay que considerar 
que este ministerio es continuación del ante­
rior y, en tal coacepto, responsable de los ac­
tos de aquél ante el juicio de la opinión.

Alude al partido posibilista, del que di«e 
que, á excepción de algunas dignas personali­
dades, continúa siendo tan republicano como 
antes.

Y en cuanto á las otras fracciones de loa 
enemigos de la monarquía, jamás han demos- 
motrado tanta pujanza como ahora.

Por lo que respecta al propio partido fusio- 
nista, los hechos han demostrado que se en­
cuentra profundamente dividido.

Esta es la consecuencia lógica de haberse 
pasado el Sr. Sagasta toda su vida estimulan­
do disidencias y alentando rebeldías,

Así mismo han sido ona consecuencia na­
tural de las insensatas predicaciones del señor 
Sagasta, los motines de Bilbao, de Vitoria, de 
San Sebastián y tantos otros.

Renuncia noblemente á ocuparse de los triS' 
tes sucesos de San Sebastián por ser este un
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jsoülo personalmeate desagradable para el se- 
gorSsgJSta y por no imitar la conducta de los 
(usioDÍstas qae en casos mochó menos graves 
jjgblífOD de maertos y  de asesinatos y de 
(.jiarcos de sangre qoe solo existieron en la 
jjjjgiaación de los prohombres del partido.

Se ocupa de los sucesos de Malilla, conside- 
jjqüe este conflicto ha sido originado por la 
jjjprevisión del Gobierno y que en su desarro- 

constituye una verdadera vergüenza, 
pemuestra la imprevisión en que incurrió 

g{ (Jobierno eit<<odo la multitud de hechos 
qoe tavieroí\ lugar en el campo de Melilla 
jjaoho antes de estallar el conflicto que taa 
(gaestas consecnencias originó.
El Gobierno debió empezar por avisar al 

¡jijlláQ de lo que ae temía que sucediera, para 
ipe éáte, como hizo ya en otras ocasiones, 
¡lobiera mandado fuerzas en número suñeien- 
uque impidieran ó castigaran en ülfimo caso 
:is agresiones de los rif'feños. Esto era lo que 
icoDSejaba la más elemental prudenoi».

Censura duraments la deficiencias de la 
oaeva organizicióu militar, defí-iencias que 
je pusieron de relieve y nos pusieron en ri­
diculo con ocasión de los tristes sucesos de 
Melilla.

Dice que cuando se esperaba que apareció* 
sen en Id Oaceta los decretos admitiendo la 
dimisión á todos los ministros, el Diario Ofí,- 
áal publicó uu solo decreto; el que nombra­
ba general ea jefe del ejército de Africa al 
¡lustre g^enerai Martínez Campos, nombra­
miento que estuvo rechazando el Gobierno 
durante mucho tiempo y qne aceptó á última 
hora para escudarse con él de loa ataques de 
la opinión pública indignada.

Pasa i  ocuparse de la cuestión económica. 
Si desdichas—dice—ha producido al país 

vuestra fanesta política, aún pueden ser con­
sideradas como éxitos en comparación de 
TueBtros fracasos económicos.

Recuerda el ofrecimiento que hizo en la 
oposición el Sr. Sagasta relativo á concertar 
nn beneficioso tratado comercial con Francia, 
tan pronto como su partido fuera llamado á 
las esferas del Gobierno,

Asi mismo hace notar lo que ofreció el par­
tido fusioaista respecto al presnpansto, ofre­
cimientos que ao ha querido ó no ha podido 
CQinplir el Ministerio del Sr. Sagasta.

Compara la liquidación del presupuesto 
confecoionado por el Gobierno oouservador y  
la que se ha hecho ya del primer semestre del 
presupuesto <i' tual que ha de ofrecer cuando 
leroiiue el año económico un déficit conside­
rabilísimo.

¿Qué razón—dice— puede existir después de 
tan repelidos fracasos para que continúe el par­
tido liberal ul [rente de los negocios públicos?

Y termina con un párrofo muy elocuente, d i­
rigiéndose á los individuos de la inayoria para 
que se lijen en unas palabras del presidente 
uel Consejo pronunciadas en vísperas de su en­
trada en el poder, palabras que lee, intercalan­
do sabrosísimos y muy oportunos comentarios. 
(Muy bien, muy bien, lil orador es muy felici­
tado).

oiiLio m (12)

ACOBO DAMOUR

Congreso

Abierta la sesión á las dos y media bajo la 
presideccia del señor marqaés de la Vega de 
Armijo, se leyó el acta de la anterior, que fué 
aprobada.

Se dió cnenta del despacho ordinario.
El Sr. Barroso apoya una proposición sobre 

'¡srre eras en la provincia de Córdoba que es 
tomada en consideración.

••ird tuvo que ayudarla. Luego, cuando los va- 
^3 estuvieron llenos y la sociedad alrededor de 
*^mesa, brindó;

~-lA vuestra salud!
Damour enfrente de Feliciana tuvo que alar- 

8ar el brazo para tocar su vaso. Los dos se 
®ú>aban mudos, coa el pasado en los ojos. Ella 
‘*®blaba de tal snerte, qne se ola vibrar el 
®‘'*8tal con el castafleteo de dientes de las ca- 
“ tttaras altas. No se tuteaban, estaban como 
muertos; ya no vivirían en lo sncesivo el nno 

el otro más que en el recuerdo.
~ lA vuestra saludi
^ mientras que bebian los cuatro, llegaron 
* ' ôces de los niños de la pieza inmediata, en 

de un gran silencio; jugaban, se perse- 
8'íian con gritos y sonrisas. Luego llamaron á 

 ̂Puerta, gritando:—¡Mamá, mamita!
■~-|Vaya, adiós todosi—dijo Damoitr, dejando 
^aso en la mesa.

El Sr. Tirso Rodrigáñez y otros señores di­
putados apoyan otras también sobre carrete­
ras, que son tomadas en consideración.

El Sr. üaluqner pregunta si es cierto qne el 
gobernador de Barcelona ha presentado la di­
misión de BU cargo.

El señor ministró de la Gobernación con­
testa que el Gobierno está muy satisfecho de 
los servicios que presta en Barcelonna el se­
ñor Larroca y que no es cierto qne haya pre­
sentado la dimisión.

£1 Sr. Jnnoy manifiesta su satisfacción por 
la contestación dada por el Sf. Aguilera. En 
cuanto á la situación ];crque atraviesa Barce­
lona, expone que la policía allí existente está 
mal organizada y que además el personal es 
muy escaso, resnltando de aqní qne este ser­
vicio, el más importante pa^a la seguridad de 
los ciudadanos, es muy deficiente.

El señor ministro de la Gobernación se ma­
nifiesta de acuerdo con lo expuesto por el se­
ñor Junay, hasta el punto que en el nuevo 
presupuesto formado en Gobernación, sin au­
mentar los gastos, por medio de ciertae com­
binaciones, el servicio de policía dice qae que­
dará en Barcelona perfectamente montado 
para garantir los sagrados intereses sobre que 
debe velar. En cuanto á la dimisión dol gober­
nador de Barcelona, repite que no existe, y que 
el gobierno esti muy satisfecho del proceder 
de dicha autoridad.

El Sr. Jtinoy da las gracias al ministro de 
la Gobernación por sns palabras.

El Sr. Plana* y Casals se ocupa del decreto 
de Enero de este año sobre el registro fiscal, 
y apoya las observaciones hechas ea anteriores 
sesiones por los Sres. Lostau, BiSelga y otros. 
Hace presente al ministro de Hacienda la impa 
sibilídad de que se cumpla lo dispuesto en el 
citado decrety por falta material de tiempo, 
de lo cual se han de originar graves perjui­
cios á los coLtribuyentes.

El señor ministro de Hacienda comienza tna- 
nifestando las razones que le han impedido asis­
tir á esta Cámara por reclamar su presencia en 
el Senado, desde que comenzó la legislatura, las 
cuestiones que allí se han debatido. Respecto á 
las observaciones hechas por el Sr. Planas dice 
que hay en el ministerio de Hacienda un expe­
diente que procurará resolverlo en el sentido 
que ha indicado este seQor diputado, á fin de 
evitar los perjuicios que, en otro caso, pudieran 
seguirse á los contribuyentes.

Los señores Planas y aiinisl 
rectifican.

El Sr. Carvajal apoya lo dicho por el Sr. Pla­
nas sobre el registro íiscal, y manifiesta que no 
le satisface, en modo alguno, la contestación 
dada á aquel diputado por el ministro de Ha­
cienda. Concluye preguntando si el Gobierno 
amplía el plazo consignado en el decreto crean­
do los registros fiscales.

Jit ministro de Hacienda manifiesta que hará 
cuanto esté en su mano y le permitan las le­
yes en favor de los contribuyentes.

£1 Sr. Silvtla (D. £.) apoya lo dicho por el 
Sr. Carvajal.

El ministro de Hacienda repite lo que ha 
contestado al Sr. Carvajal.

El Sr. Lostau pregunta al Gobierno cuál ea 
su criterio respecto al cultiv» del tabaco en la 
Península.

El ministro da Hacienda dice que el Go­
bierno, en principio, no se opone, pero que 
tiene el deber de cumplir lo dispuesto por las 
le,) es. y

Los Sres. Lostau y ministro de Hacienda 
rectifican.

El Sr. López Oyarzabal interviene en el de­
bate sobre el cultivo del tabaco en la Peninan- 
la, apoyando ío dicho por el Sr. Lostau.

y ministro de Hacienda

El Sr. Rodríguez (D. Calixto) pide il Go­
bierno remita á la Cámara las comunicaciones 
qu3 han mediado entre esto y el Gobernador 
de Valencia.

El ministro de la Gobernación promete traer 
los documentos pedidos.

El Sr. Mnro dirige una pregunta al minis­
tro de Hacienda.

El Sr. Osma anuncia una interpelación al 
ministro de Estado sobre los errores diplomá­
ticos en que ha incurrido el Gobierno y las 
faltas graves cometidas por la Comisión nom­
brada para negociar los tratados de comercio.

ElSr, Pérezibañez pide algunos documentos 
al ministro de Hacienda, el cual ofrece traer­
los.

El Sr. Bullón denuncia abusos cometidos en 
la provincia de Salamanca en la venta do mon­
tes públicos.

El Sr. Fernández Blanco habla tadabié i so­
bre los defectos del decreto creando los regis­
tros fiscales.

El señor ministro de Hacienda repite las 
explicaciones que hadado anteriormente sobre 
este panto.

El marqués de Marianao dice qne en el Dia­
rio de Sesiones no aparece coa exactitud lo 
que dijo en la última sesión sobre los asuntos 
de Tortosa,

El marqués de Lema presenta nna exposi­
ción y dirige rue-.f08 á los ministros de Gra­
cia y Justicia y Gobernación.

B o m  17 (6 tarde.)— En la sesión celebrada 
en la Cámara de los diputados, el Sr. Lucífero 
ha preguntado al gobierno si los it:ilianos Mi- 
celli y Dontino siguen aún detenidos en Bío 
Janeiro.

El ministro Sr. Blanc contesta que lo ignora 
aunque añadiendo que la legación de Italia en 
la capital del Brasil hizo siempre que se pu­
siera en libertad á los italianos, acusados in­
fundadamente de complicidad con los insu­
rrectos.

La legación de los Estados Uoidos del Bra­
sil comunica á la agencia Pabra el siguiente 
telegrama trasmitido por la legixción de dicha 
república en París:

*Paris  17.— Los insurrectos han abandona­
do el Estado de Paraná y Santa Catalina, ha­
ciéndose á la mar en los buques que estaban 
aún en su poder.

Fueron rechazados de Rio Grande coa pér­
didas superiores á 600 hombresentre muertos, 
heridos y prisioneros.

Se han retirado al departamento de Rocha 
en la república del Uruguay.

El j'-fe político de dioha provincia, á quien 
pidieron hospitalidad, obligó á los barcos de 
guerra rebeldes á retirarse k alta mar después 
de haber desembarcado á 400 hombres, que 
entregaron en el acto su armamento y pertre­
chos de guerra.»

Boletín comercial

ULTIMAS TRANSACCIONES 
A ra iid a  de D uero  (Burgos).—La situa­

ción de este mercado es la siguiente:
Trigo a 38 reales fanega; centeno a 22 ídem; 

cebada a 21 id.
Avena á 15 id.
Habas a 26.

I
Se fué; Feliciana, de pie, derecha, pálida, les ; 

miró marcharse, mientras que Sagnar acompa- j 
ñaba atentamente á aquellos señores hasta la ' 
puerta. j

I

V.

En la calle Damour|empezó á andar tan de 
prisa, que á Berrú le costaba trabajo seguirle.
El revocador estaba furioso. En el boulevard de 
BatignoUes, cuando vió que su compañero, á 
quien ya no podian sostener sus piernas, se de­
jó caer sobre un banco y quedarse allí con la 
vista fija, con las mejillas pálidas, soltó todo lo 
qne tenía en el corazón. Ix) qbe es él, á lo menos 
hubiera abofeteado al señor y á la señora. Le 
ponía fuera de sí ver que ,un marido cedía su 
mujer á otro de aquella manera, sin hacer nin- i 
guna reserva. i

Había que ser completamente majadero; sí, 
majadero, por no decir otra cosa. Y citaba un 
ejemplo; otro de la Commune que había hallado 
á su mujer arreglada con un particular; pues 
bien, los dos hombres y la mujer vivían juntos 
muy conformes. Se arregla uno, pero no ha­
ce el papel de pavo; porque al fin él era un pavo . 
en aquel negocio. ’

—Tampoco tú me entiendes. Lárgate, puesto 
que no eres mi amigo.

—¿Conque no soy tu amigo, cuando me he
puesto en cuatro pies por tí? Reflexiona un
poco. ¿Qué va á ser de tí? No tienes á nadie, es - 
tás en mitad del arroyo como un perro, y reven - 
tarás si no te saco del apuro... . ¿Conque no 
soy tu amigo? Pues si te abandono, no tendrás 
más que poner la cabeza debajo de la pata, co­
mo las gallinas que se mueren.

Damour tuvo un ademán de desesperación. 
Era verdad, no le quedaba más que echarse al 
agua ó hacerse recoger por los agentes.

—Pues bien,—continuó el pintor,—hasta tal 
punto soy amigo tuyo, que voy á llevarte á ca­
sa de cierta persona, donde tendrás nido y ca­
ñamones.

Se levantó como acometido de una resolución 
súbita, y se llevó á la fuerza á su compañero 
que balbuceaba:

—Pero; ¿á dónde? ¿4 dónde?
—Ya lo verás.. .. Puesto que no has querido 

comer en casa de tu mujer, comerás en otra
parte  Pero convéncete de que note he de
jar hacer dos tonterías en el mismo día.

Andaba de prisa, bajando por la calle de Ams- 
terdam; en la calle de Berlín se detuvo ante un 
hotelito, llamó y preguntó al lacayito que vino 
á abrir, si la señora de Souvigny estaba en su 
casa. Y como el criado vacilase, añadió:

Harina de primera a 13 reales arroba; idem 
de segunda a 12 id.; id. de tercera aOo id. 

Harinilla á 8 rs. fanega.

Cabezuela a 6.
SalvadUlo a 6.
C a rr ió n  d e  lo s  Condes (Palencla).—La 

situación de este mercado es la siguiente: 
Trigo entrada 500 fanegas a 38,50 reales 

fanega; centeno 100 idem da 00 a 27 idem; 
cebada 280 id. de 00 a 23 1(2 id.; algarrobas 000 
id. a 00 id.; harina de primera a 15 reales arro­
ba; id. de segunda a 14 id.; id. de tercera a 12 
idem.

Titos a 40.

Bolsa
d e l 17 »!<• A b r i l  de

jr0in>08 PÚBLICO!

4 por 100 al contado.........
— an de mes.......
— peqneftoa........

4 por 100 exterior............
4 amortizable al contado..

— pequeños.........
BiUetei de Cuba: 1886.... 
Id. Hipotecarios de id 1890

— Id.oéds. 5 0i0.. 
Baaoo de España: acciones

— Id. céd«.4 0i0..
— Oblig». 5 OjO...

C.* de Tabfoo»: aooionei..
00T7Xá.0IÓH D «  PARM

4 por 100 exterior............
3 por 100 francés.............
Norte. . .   ....................
Mdiodía...........................
Rio Tinto  ...............
Tharsi»  ..............
E*reoio oro, i<. Aires........

mUzno
pr«oio

1
ALZA BAJA.

68 20 20 »
68 25 15
69 30 1 15
77 90 5
77 05 5
77 70 33

108 20 15
97 15 15 »

•93 70 > »
373 5''- 50
OU 00
00 00 > »

168 50
y

D

<53 95 25 >
99 10 10 K

0<X) 00 »
000 00 > m
000 ÜO
000 00
000 OCi >

Espectáculos para hoy
COMEDIA.—A las ocho y  m edia.-II Ca- 

valíer servente.—Diogene (monólogo).—La Ca- 
vallerizza.—Divagando (monólogo).—Le dis- 
trazioni de’ Signor Antenore,

PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y  media 
— Loheníírín

ZARZUELA —(Compañía ita liana ).-A  las 
nueve —DQña Juanita.

L A R A .-8 . ‘  serie.-Turno 1." im par.-A  las 
ocho y medía.—La cuerdañoja.— El pie izquier­
d o —Zaragüeta.—Segundo acto.

APOLO.—A las ocho y  medía. —Los do Cuba. 
—Un viaje de los demonios—Los mineros. 
—La verbena de la Paloma ó el boticario y  las 
chulapas y  celos mal reprimidos.

ESLAVA.— A las ocho y  tres cuartos.— 
Los dineros del sacristán.—Don Quijote.—Vien­
to en popa.—Los puritanos.

ROMEA.—A las ocho y  tres cuartos.—El co­
mandante Martínez. — Los africanistas.—Un 
punto ñlipínu.—Los africanístis.

CIRCO DE PARISH —A las ocho y  media.— 
La gran novedad.—Perros musicales de Lava- 
ters.-Ultima semana de O kill.—La hermosa 
Sigila en su nuevo trabajo aéreo.

Entrada general para niños y  militares, 50 
céntimos.

CIRCO DE COLON.—A las ocho y  media,— 
Ultim» semana en que tomarán parte Mlle. 
Zullina (la reina da la fuerza); Mlle. Kreps; la 

'sin rival familia Ostarras; los hermanos Dían- 
tas y  la feria de Sevilla.

Entrada general. 50 céntimos.
JA l-A LA l,—A las cuatro y  media de la tar­

de —Gran partido de pelota á cesta entre cua­
tro célebres pelotaris.

Im prenta db Francisco Nozal, Jbsús, 3 
(Teléfono 9 9 1 ,)

—Decidla que es Berrú.
Damour le seguía maquinalmente. Aquella vi­

sita inesperada, aquel hotel lujoso acababan de 
hacerle perder la cabeza. Subió. De pronto se 
halló en los brazos de una mujercita rubia, muy 
bonita, apenas cubierta con un peinador de en­
caje. Gritaba:

—¡Papa, es papáf ¡Qué bien habéis hecho
en decidirle á venir!

La buena muchacha no se preocupaba de la 
blusa suoia del viejo, encantada, palmeteando, 
en una crisis repentina de ternura filial. Su pa­
dre, conmovido, ni siquiera la reconocía.

—¡Si es Luisa!—le gritó Berni.
Entonces balbuceó:
—¡Ah, si! sois muy amable.
No se atrevía á tutearla. Luisa le hizo sentar 

en un sofá, y llamó para que no dejasen entrar á 
nadie. Él,{entretanto, miraba la habitación ta­
pizada de cachemira, amueblada con una rique­
za delicada que le enternecía. Berrú, triunfante, 
le daba golpecitos en la espalda, diciendo: 

—Vamos, ¿dirás ahora que no soy un ami­
go’  Y'a sabía yo que hablas de necesitar de
tu hija He averiguado sus señas y he venido
á contarle tu historia  y en seguida me ha
dicho: traédmelo.J 

—Pues clago, ¡pobre padre!—murm iró Luisa 
con voz cariñosa,-¿Sabes? ¡tengo horror á tu 
república! Todos son unos sucios los de la Com-

1 '
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EL CODIGO C i m  i S F l M
Comentado y  concordado con los Fueros y la mayor parte de los Códigos 

extranjeros, por el S r .  l i ,  L .e ó n  B o n d  y  S á n c l i e * ,  magistrado de 
la Audiencia de Barcelona, en cuatro tomos, al precio de

en rústica, 33 pesetas en Barcelona y 35 fuera 
en tela, 37 id. id. 39 id.

A los que pidan directamente á Barcelona, Fontanella, 44, principal, se 
les abonar-i el 10 por 100 .

A p é n d i c e s  a l  C ó d i j fo  C i v i l  
or el m iíno autor; revista disidida en cnatio ftccitr.ts: cic( l:ii intgsl, 
urisprudencia y cuestionarios y  fueros.

Precio por cada 12 entregas, que se publicarán sin sujeción á plazo:
En Barcelona, 9 pesetas; fuera, 10 pesetas y  Ultramar, 15 pesetas.

E n ire i^ a  saelia ., 1 peseta
Redacción y Administración: Fontanella, 44,pral. 1.®

iBHpy

4, Calle de Alcalá, 4

Este acreditado establecimiento, tan conocido del publico madrileño y 
de la i[!meni=a mayoría de los forasteros, se ha trasladado á la CALLE DE 
AL«’ALA,núm. 4, entresuelo.

A pesar de los grandos sacrificios hechos para instalar este estableci- 
micrito, el público f eguirá ereoiitrando la misma economía en los precios.

Dicho establecimiento lo dirige un antiguo y  acreditado cocinero, como 
lo t rutba el haber estado al frente de cocinas de primera en Pans, Burdeos 
y Barcelona, siendo imposible la competencia por ningún otro estableci­
miento do esta clase.

Hay lujosos gabinetes independientes para familias y  menús especiales, 
previo aviso.

C u h ie r io s  de t,50^ *  y 3 p ese ta s  en ad e lan te
De doce á dos de la tarde, almuerzos á 2 pesetas, y de seis á nue-ve, comidas á 3 pe-

8Pt«3.

Gran varioción y  esmerada carta ¿ gusto de las personas más delicadas.

Abonos de 75 y 100 pesetas al mes.
Cubif rtcs de DOS pesetas: cuatro platos, entremeses, doa postres y  media botella de 

vino.
Especialidad en platos de encargo, banquetes y  bodas, por disponer de un raagnifl- 

co loc&l.
Recomendamos con eficacia los cnbierto» de 3 peseta*. >
Emparedados, uno 20 céntimos; por docenas, precios convencionales.!

1+ compuestas de jamón en dulce, lengua escarlata y  ternera, todo
jtiDfo,'"nnií peseta caja.

El
•iMw

DIGESTIVO SIN RIVAL
ap e rit iv o  In raatitiiib le . an a lizad o  por el 

lia b o ra to r lo  quím ico H u n lc lp a l. «e gu n  certlflcado  
fe c b a  4 de Octubre de  18BS

El licor qne tenemos la honra de poner á disposición de 
püblico es, por las condiciones que reúne, el más higiénico y  
el más medicinal de los conocidos hasta el día. No entran en 
su composición más que substancias benéficas para la salud y 
agradabilísimas al paladar, podiendo afirmar que este exqui­
sito licor se compone de alcohol puro y  de hierbas aromáticas 
medicinales en alto grado.

Médicos de reconocida ciencia lo usan y  recomiendan como 
el más precioso de los digestivos

Puede tomarse contra el histerismo, y  antea de las comidas 
en calidad de aperitivo, resultando en tal concepto superior á 
todos sus similares.

DEPÓSITO CENTRAL

Ed casa de Le v i s ,  calle Mayor, 59

PUNTOS DE VENTA
Manufactura de Corbatas y  Camisería, de Eusebio de Cosío, 

Mayor, 41; S. Santarén y  Compañía, Sucesores de Toro, San 
Sebastián, 2, Guantería, y  principales cafés de esta cotíé .

i 3E B V T 0 I<.>tí D Í5 L A
 ̂ r B , A ñ A T t . A ‘^ r u : i  i:

¡ DE b a k c e l o n a  '
! I  A S  A N T I L L A S ?

NEW YORK Y TERACSIiZ 
Combinación á puertos americanos del Atlántico y  puer- 

' tos N. y  S. del Pacifico.
! Tres salidas mensuales; el 10 y 30 de Cíidiz y el 20 de 
Santander.

, hmW.A DE F5LIP¡^AS'_
I Extensión á Ilo-Ilo y  Cebú, y combinaciones al Golfo 
Pérsico, Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchi- 
na, Japón y  Australia.

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 5 de Enero de 1894, y de Manila cada 4 jueves, 
á partir del 25 de Enero de 1894.

LINEA DE BUENOS AIRe S 
Seis viajes anuales para Montevideo y Buenos Aires, 

con escala en Santa Cruz de Tenerite, saliendo de Cádiz y 
. efectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má- 
' laga.

Í>E FE R N A N D O  POO
Cuatro viajes al año para Fernando Póo, con escalas en 

Las Palmas, puertos de la C^sta Occidental de Africa y  
Golfo de Guinea.

SERVICIOS DE AFRICA
n « a  ‘d e  5*larK*w©«»o«.-—Un viaje mensual de} 

Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 
Cádjz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

S e r v i c i o  d e  'V 'á n jp e r .— El vapor «Joa(juiu del 
Piélago» sale de Cádiz para Tánger, Algeciras y Gibraltar, 
los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los mar­
tes, jueves y  sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones m ^  fa­
vorables y  pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y  trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-1

regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.
La empresa puede asegurar las mercancias en sus buques.
AVISO IMPORTANTE.— La Compañía previene álos se-; 

ñores comerciantes, agricultores é industriales, que ^ ib i-  
rá y  encaminará á los destinos que los mismos designen, 
las muestras y notas de precios que con este objeto se le en­
treguen.

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos 
los puertos del mundo servidos por lineas regulares.

Para más informes.—En Barcelona: La «Compañía Tras­
atlántica» y  los Sres. Ripol j  Compañía, Plaza de Palacio. 
—Cádiz: la delegación de la «Compañía Trasatlántica».— 
Madrid: Agencia de la «Compañía Trasatlántica», Puerta 
del Sol, 13.—Santander: Sres. Angel B» Pérez y  Com- 
pa'ñía.-^Coruña: D, E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio Ló­
pez de Neira.— Cartagena: Sres. Bosch hermanos.—Valen­
cia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Antonio Duarte.

i Para e o n v n lc c le n te »  y  perw ona* d é b ile s  es el mejor tónico 
i nutritivo. Inspetenciá, malas digestiones, anemia, tisis, raquitis- 
' mo, etc.
! FARMACIA: LEON, 13.—LABORATORIO: QUEVEDO 7
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